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Por medio de la cual se aprueba una garantía (mica de cumptimiento de las obligaciones
surgidas con ocasión del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión

administrativa relacionados con actividades logísticas, operativas o asistenciales Nro . .022-
2.01,8. ' .~

El Alcalde del MunicipiQ de Sonsón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones legales y, en
especial, de las que le confiere el inciso sequndo del arto 41 de la ley 8.0 de 1993 y el arto
2.2.1.2.3.1.19 <;leI decreto 1.082 de 2.015, y

CONSIDERAND9

Que el inciso sequndo del arto 41 de la ley 8.0de 1993 establece como requisito de ejecución
de los contratos estatales la aprobación de la ~arantía única de cumplimiento dlj! las
obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1.082 de 2.015 establece que antes del inicio de la
ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la gc;¡rantía, siempre y cuando reúna
las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y ampare los riesgos
establecidos para cada caso.

Que el contrato de prestación de servicios de apoyo a la ~estión administrativa relacionados
con actividades logísticas, operativas o asistenciales Nro . .022-2.018, cuyo obieto es: APOYO
LA GESTIQN A[)MINISTRATIVA EN LAS EJe'éü'éIÓ~~I'ES DE ACTIVIDADES
LOGíSTICAS Y OPERATIVAS EN LA COORDINACiÓN DE LOS OIFERENTES EVENTOS
CULTVRAlES A ReALIZARSE EN EL MARCO De LA FIESTA OEL MAíz Ef',I SU
VERSiÓN LIX (59) EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN, celebrado entre el Municipio de
Scnsón -Antioquia- y la CORPORACION CIVICA PE; OESARROLLO, TURISM<;> y
EVENTOS ESPECIAlES FIESTAS OEl- MAl.?; DE SON$ON, con f'.¡Jit.900.154.378-4,
estipuló en la cláusula 17 la constitución de las siguientes garantías:

sta la liquldación del contrato

sta la liquidación del contrato del valor del contrato
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. Desdé fa'liquidcid6n del contrato y tr~s
• " - •• , ,- f", "

PagO
20% del valor del contratoprestaciones sociales legales años más.

~ indemnizaciones laborales

Calidad del 'servicio Hasta ia' liquidación de'lcontrato 10% del valor del contrato
. " ., . ¡,O .. ., .. , '

Que la CORPORACION CIVICA DE DESARROLLO, TURISMO Y EVENTOS ESPECIALES
FIESTAS DEL MAIZ DE SONSON, con Nit. 900.154.378~4.constituyó con la Compañía
SEGUROS GENERALES Sl,JRAMERICANA SA" con Nit. 890,903.407-9, la póliza Nro.
2048505-2 ANEXO O el día 05 de Febrero de 201e, con el fin de dar cumplimiento a la
cláusula 17 del contrato de contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión
administrativa relacionados con actividades logísticas, operativas o asistenciales Nro, 022-
2018. '___,....,...,-

Que revisada la póliza Nro. 2046505-2 ANEXO Oel día 05 de Febrero de 2018, expedidas
por la Compañía SEGUROS GENERALES SURAMI=RICANAS.A., con Nit. 890.903.407-9,
constituidas por la CC;>RPORACIONCIVICA DE DESARROLLO, TURISMO y EVENTOS
ESPECIALES FIESTAS DEL MAIZ 01;:SONSON, con Nit. 900.154.378~4,se observa:

.. . .
CORPORACION CIVICA DE pESARROLLO, TURISMO y

TOMADOR: EVENTOS ESPECIALES FIESTAS DEL MAIZ DE
SONSON
Nit. 900.154.378~4
.COR'PORAcION CIVICA DE DESARROLLO, TURISMO Y

AFIANZADO: EVENTOS ESPECIALES FIESTAS DEL MAIZ DE
SONSON

.. ,- ..

ASEGURADO Y MUNICIPIO DE SONSÓN
BENEFICIARIO: Nit. 890.980)57-7

.. -,

GARANTIAS OTORGADAS
. - .. - . 'o, . .

$102,825.000 26/01/2018 26/09/2018Cumplimiento Del Contrato " , ,
Valor asegurado Constitución Vencimiento

.-. , . . .. ," ,-

$51.412.500 26/01/2018 26/09/2018
Calidad del servicio .. . ....., . -", ..

Valor asegurado Constitución Vencimiento
.,' . ,. . .

$171,375.000 26/01/2018 26/09/2018
Buen manejo del anticipo ~ . - ..

Valor asegurado Constitución Vencimiento
. -

Pago de salarios, $102.825.000 26/01/2018 26/09/2021
..
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Que por haber sido expedidas según lo estipulado en el contrato de prestación de servicios
Nro. 022-2017 y seqún las prescripciones leQales,es procedente impartirle aprobación a la
garantía única de cumplimiento de las obligaciones derivadas de cumplimiento del
mencionado contrato

En consecuencia de lo anterior, este Despacho

RESl)ElVE

ARTíCULO PRIMERO: APROBRAR la póliza Nro. 482048505-2 ANEXO O el día 05 de
Febrero de 2018, expedida con el fin de dar cumplimiento a la cláusula 17 del contrato de
prestación de servicios de apoyo a la gestión administrativa relacionados con actividades
logísticas, operativas o asistenciales Nro. 022-201, expedidas por la Compañía SEGUROS
GENERALES SL)RAMERICANA S.A., con Nit. 890.903.407-9 y constituida por la
CORPORACION CIVICA DE OESARROllO, TVRISMO y EVENTOS ESPECIALES
FIESTAS pEL MAIZ DE SONSON, con Nit. 900.154.378-4, representada legalmente por el
señor CARLOS Al)C;;USTOMURILI•.O OSORIO mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 71.764.023 de Medellín.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la CORPORACION CIVICA DE DESARROllO,
TURISMO Y EVENTOS ESPECIALES FIESTAS OEl MAIZ DE SONSON, con Nit.
900.'154.378-4, representada legalmente por el señor CARLOS AUGySTO MURlllO
OSORIO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.764.02~ de
Medellín, el contenido de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Sonsón - Antioquia a los 17 días del Mes de Agosto de 2018.

SE y CÚMPLASE

: Diana Cristina Orozco Morito a APROBO:
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